
COMPARECENCIA DEL INCULPADO, SE PONE A DISPOSICION DEL JUZGADO PARA QUE LE SEA TOMADA DECLARACIÓN PREPARATORIA, DESIGNA ABOGADO DEFENSOR. Siendo las 10:20 horas, del 09 de marzo de 2021, comparece ante el personal del Juzgado el inculpado Carlos Jiménez Rojas, asistido de su abogado el licenciado Rodrigo Barrón Mora, el primero de los mencionados se identifica con original de credencial de elector con fotografía la cual concuerda con sus rasgos y características físicas, asimismo el Licenciado Rodrigo Barrón Mora, se identifica con original de la cedula profesional número 10512492, expedida por la Secretaría de Educación Pública, Dirección General de Profesiones, de la cual se tiene a la vista en original, documento que se tiene a la vista obrando en ellas una fotografía, la cual concuerda con sus rasgos físicos, y se le devuelve por serle de utilidad, de la cual se advierte que cuenta con el título de Licenciado en Derecho, misma que se ordena anexar para que obre en la presente comparecencia.
Acto seguido Carlos Jiménez Rojas manifiesta que: se presenta voluntariamente ante esta Autoridad, sabedor que existe causa penal seguida en su contra siendo mi deseo ponerse a disposición de este Juzgado para la continuación del proceso que se instruya en mi contra; así mismo es su deseo informar que en atención a dicho orden de aprehensión interpuse medio de impugnación consistente en amparo numero 142/2021-V, dentro del cual se tuvo por admitido y me fue otorgada suspensión del acto reclamado; asimismo manifiesto que es mi deseo de nombrar desde este momento como mi defensor particular a el Licenciado Rodrigo barrón Mora.

Por otro lado el Licenciado Rodrigo barrón Mora, manifiesta: que el motivo de mi comparecencia ante este H. Juzgado lo es con la finalidad de aceptar y protestar fielmente el cargo de defensores conferido por Carlos Jiménez Rojas.

Vista las anteriores manifestaciones la Juez acuerda:

De conformidad con lo previsto por el artículo 298, del Código de Procedimientos Penales, SE LEVANTA LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO.
Ahora bien en relación a las manifestaciones se le tiene por presente a los comparecientes de referencia presentándose físicamente ante éste órgano jurisdiccional, manifestando que es su deseo comparecer voluntariamente en atención al orden de aprehensión girada por este Juzgado; asimismo en este acto se da cuenta de la recepción de la resolución dictada el 02 de marzo de 2021, dentro de los autos del juicio de amparo 142/2021-V, radicado ante el Juez Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, con el cuales se notifica a la suscrita de la interposición del amparo indirecto promovido por el compareciente, dentro del cual otorga suspensión provisional de la orden de aprehensión para el efecto siguiente:

A) Que el citado quejoso queda a disposición de este órgano jurisdiccional, solo en lo que refiere a su libertad personal, pero a disposición de la autoridad que deba juzgarlo para la continuación del procedimiento del orden penal que se sigue en su contra en términos del artículo 163 de la ley de amparo.-    

En tal virtud de lo anterior, y tomando en cuenta que conforme a los dispuesto en el acuerdo de fecha 02 de marzo de 2021, auto dictado dentro del juicio de amparo numero 142/2021-V, y aunado a que esta autoridad en fecha 11 de enero de 2021, giró la orden de aprehensión en contra del quejoso de mérito, por hechos posiblemente constitutivos del delito de fraude específico, cometido en agravio de Raúl Villegas Dávalos, ésta autoridad está en condiciones de acordar lo conducente, por lo que se ordena tomar su declaración preparatoria al inculpado haciéndole saber la naturaleza de la acusación, así como de los derechos a que a su favor consagra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley penal de la materia, el delito y las personas que deponen en su contra.- 

Teniendo por aceptada el sometimiento ante esta autoridad del imputado Carlos Jiménez Rojas, así mismo se le tiene por bien hecho el nombramiento de defensor particular al Licenciado Rodrigo Barrón Mora, quien estando presente en los términos del numeral 30, 31, 32 y 34 del código de procedimientos penales en vigor para el Estado, protesta el fiel desempeño del cargo conferido por el imputado.

Una vez que se tome la declaración preparatoria correspondiente y se resuelva la situación jurídica del imputado, mediante oficio se informara lo anterior al  órgano de control constitucional para su conocimiento.

 Finalmente se ordena girara oficio al DIRECTOR DE POLICIA DE INVESTIGACIÓN DEL DELITO EN QUERÉTARO, a efecto de comunicarle que se cancela la ejecución de la orden de aprehensión solicitada por esta autoridad a efecto de que se abstenga de cualquier acto tendiente a la ejecución de la misma hasta en tanto sea resuelto el juicio de amparo interpuesto por el quejoso.

Sin más por agregar se da por terminada la presente diligencia, la cual es firmada por quien en ella intervinieron y quiso hacerlo, previa lectura y ratificación de su contenido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó M. EN D. BLANCA ALICIA BASURTO GARCÍA, Juez Interina del Juzgado Único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de San Juan Del Río, Querétaro, quien actúa en forma legal ante la LICENCIADA BLANCA FRAUSTO HERNÁNDEZ, Secretaria de Acuerdos, quien da fe de lo actuado. rtm
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INCULPADO

PUBLICACIÓN.- En 10 de marzo de 2021, se publicó en listas la comparecencia que antecede.- Conste.

NOTIFICACIÓN.- En _____de marzo de 2021, notifiqué el auto que antecede a la Fiscal de Procesos adscrita, quien enterada del mismo dijo que lo oye y firma.- Doy Fe.
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DE APREHENSION

San Juan del Río, Querétaro, 09 de marzo de 2021.

DIRECTOR DE POLICÍA DE INVESTIGACIÓN DEL DELITO 

DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

P r e s e n t e.

En cumplimiento a lo ordenado el día de hoy, dentro del expediente penal listado al rubro, que se sigue en contra de Carlos Jiménez Rojas, como probable responsable en la comisión del delito de fraude específico, en agravio de Raúl Villegas Dávalos, le comunico con motivo del incidente de suspensión, derivado del juicio de amparo número 142/2021-V, del índice del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparos y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, promovido por el imputado de mérito, le fue concedida la suspensión provisional de la ejecución del acto reclamado (orden de aprehensión de fecha 11 de enero de 2021), y debido a que el imputado Carlos Jiménez Rojas compareció el día de hoy ante este Juzgado, sometiéndose a la potestad del mismo, siendo ese el objeto de la aprehensión ordenada a partir de esta fecha se cancela la orden de aprehensión emitida dentro del expediente citado al rubro por este Juzgado en contra Carlos Jiménez Rojas. Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.
ATENTAMENTE
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